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ORDEN de 30 de marzo de 2005, por la que
se regula la convocatoria para la selección de centros
públicos participantes en el proyecto para la certifi-
cación de la calidad en el curso 2005-2006.

Uno de los elementos esenciales de un sistema de For-
mación Profesional de calidad es disponer de mecanismos
que permitan la adaptación a la rápida evolución que se pro-
duce en los puestos de trabajo, como consecuencia de los
nuevos avances tecnológicos de las empresas.

Esto requiere, entre otros, la permanente revisión de los
perfiles profesionales, de los programas formativos, de la actua-
lización científica y tecnológica de los profesores y profesoras,
de la revisión de los equipamientos y los medios didácticos,
y requiere además la actualización de los sistemas de gestión
de los centros formativos, sistemas de gestión que, inevita-
blemente, han de ser contemplados desde la calidad, o lo
que es lo mismo, desde la satisfacción de las expectativas
de todos los miembros de la comunidad escolar y de la sociedad
en general.

Estas razones son las que justifican el 4.º objetivo del
Plan Andaluz de Formación Profesional formulado por el Con-
sejo Andaluz de la Formación Profesional y aplicable en el
período 1999-2006: Disponer de un sistema de Formación
Profesional de calidad.

Expresiones como misión, visión, planificación de pro-
cesos, aseguramiento de la calidad o certificación, entre otras,
hacen que las organizaciones se introduzcan cada vez más
en una nueva cultura, en una nueva forma de hacer y, en
muchos casos, en una nueva forma de ser.

El concepto de calidad está muy extendido en el mundo
empresarial, tanto en los sectores productivos como en el de
los servicios. Los centros educativos ofrecen servicios de gran
importancia para el desarrollo de la sociedad y, en especial,
los centros que imparten enseñanzas de formación profesional
específica, y que están en continuo contacto con el mundo
empresarial, deben conocer y desarrollar los instrumentos que
se utilizan en este ámbito.

Dentro de los centros educativos, la extensión de la cultura
de la calidad permite sistematizar los métodos de trabajo y
lograr una mayor eficiencia en el funcionamiento cotidiano.
En el marco de la calidad, hay que concebir el trabajo como
la labor de un gran equipo, por ello, es preciso el compromiso
de la Dirección y la implicación de todo el personal del Centro.

Para alcanzar los objetivos previstos en la Segunda Moder-
nización en relación con la mejora de los servicios de la Admi-
nistración Pública Andaluza, desde la Consejería de Educación
se han desarrollado algunas experiencias tendentes a introducir
la cultura de la calidad en centros públicos que imparten ense-
ñanzas de formación profesional específica y trasladarla a su
ámbito de gestión, de tal forma que permita la mejora continua
de sus procesos y resultados, y proporcione al alumnado la
formación en ámbitos de calidad suficientes para facilitar su
incorporación a la empresa, donde la extensión de esta cultura
está muy generalizada. Para ello, en los centros que imparten
formación profesional se han seleccionado sistemas de gestión
de la calidad basados en la norma ISO 9001:2000, de tal
forma que permitan su certificación por una empresa acre-
ditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Una
vez obtenida la certificación, los centros continuarán en el
proceso de mejora continua mediante un sistema de calidad
total, como puede ser el modelo europeo de gestión de la
calidad EFQM (European Foundation for Quality Management)
y la elaboración de las cartas de servicios.

Con el fin de seguir avanzando en estas actuaciones esta
Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto regular la convocatoria
de selección de centros participantes en el Proyecto para la
certificación de la calidad basada en las normas ISO
9001:2000.

Artículo 2. Destinatarios.

Podrán participar en esta convocatoria los centros docen-
tes públicos que impartan enseñanzas de formación profe-
sional específica que hayan sido preseleccionados por la Dele-
gación Provincial correspondiente de la Consejería de Edu-
cación, de acuerdo con lo que se recoge en el artículo siguiente
de la presente Orden.

Artículo 3. Preselección de centros.

1. Las Delegaciones Provinciales realizarán una prese-
lección de entre uno y cinco centros de su provincia atendiendo
a los siguientes criterios:

- Que las enseñanzas de formación profesional específica
tengan un peso importante en el conjunto de las enseñanzas
del Centro y oferten ciclos formativos de más de una Familia
Profesional.

- Que el equipo directivo tenga capacidad de liderazgo
y esté sensibilizado con la importancia de la Formación
Profesional.

- Que exista una cultura en el equipo directivo y en el
centro por la mejora continua.

- Que el centro haya participado en proyectos de mejora.

2. Los centros seleccionados por las Delegaciones Pro-
vinciales participarán en una jornada de información del pro-
yecto, a la que serán convocados en el plazo máximo de 15
días hábiles desde la publicación de la presente Orden.

Artículo 4. Características del proyecto.

El Proyecto tendrá una duración media de dos años,
dependiendo del número de profesores y profesoras y de los
niveles de enseñanzas con que cuente el centro. Las fases
o tareas que se implantarán a lo largo del desarrollo del proyecto
incluyen:

1. Actividad formativa en el área de la Calidad dirigida
a la Comunidad Escolar de cada uno de los centros par-
ticipantes.

2. Constitución de los equipos de mejora.

3. Actividad de formación-acción, dirigida al director o
directora, al profesor o profesora encargado de coordinar el
proyecto de calidad y a los miembros de los equipos de mejora,
que tendrá como objeto diseñar el mapa de procesos del centro
de acuerdo a la norma ISO 9001:2000.

4. Implantación del Sistema de Gestión de Calidad y su
certificación.

5. Podrán participar en actividades de formación-acción
el inspector o inspectora de referencia de cada centro y el
asesor o asesora del centro del profesorado al que pertenece
dicho centro.

Artículo 5. Solicitudes, documentación, lugar y plazo de
presentación.

1. Los centros que, después de asistir a la jornada de
información, a que se refiere el artículo 3, deseen participar
en la presente convocatoria formularán su solicitud mediante
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escrito dirigido a la Ilma. Sra. Directora General de Formación
Profesional y Educación Permanente de la Consejería de Edu-
cación, de acuerdo con el modelo que, como Anexo I, figura
en la presente Orden. Dicha solicitud será firmada por el direc-
tor o la directora del centro.

2. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a) Breve exposición de motivos que impulsan al centro
a participar en el proyecto.

b) Certificación del acta del Claustro en la que conste
el acuerdo de participación del Claustro en el proyecto, con
indicación del número de votos a favor, en contra, abstenciones
y nulos. La participación en el proyecto exigirá, al menos,
dos tercios de votos a favor del total de sus componentes.

c) Certificación del acta del Consejo Escolar en la que
conste el acuerdo de participación del Consejo Escolar en el
proyecto, con indicación del número de votos a favor, en contra,
abstenciones y nulos. La participación en el proyecto exigirá,
al menos, dos tercios de votos a favor del total de sus
componentes.

d) Relación de experiencias y actividades realizadas por
el profesorado relacionadas con la calidad o la mejora de la
práctica y gestión docente.

e) Propuesta del profesor o profesora con destino definitivo
en el centro, que se responsabilizará de la coordinación del
proyecto, emitida por el director o directora y confirmada por
el Claustro.

3. Las solicitudes y la documentación adicional se pre-
sentarán en el Registro General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación en cuyo ámbito de gestión se
encuentre el centro solicitante, sin perjuicio de los demás pro-
cedimientos que se establecen en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 45
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 6. Propuesta de resolución de la convocatoria.
1. Las solicitudes junto con la correspondiente documen-

tación serán remitidas por las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación a la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de
5 días naturales, contados a partir del siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Para la resolución de la convocatoria se creará una
Comisión de selección integrada por los siguientes miembros:

a) El Director del Instituto Andaluz de Cualificaciones
Profesionales.

b) La Jefa del Servicio de Formación Profesional Específica
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente.

c) Un Inspector o Inspectora Central de Educación, desig-
nado por el Viceconsejero.

d) Un Director o Directora de cualquiera de los centros
certificados en sistemas de gestión de calidad de acuerdo con
las normas ISO, a propuesta de la Directora General de For-
mación Profesional y Educación Permanente.

La Comisión de selección realizará un informe sobre la
viabilidad del proyecto de calidad para cada centro solicitante,
valorará las solicitudes presentadas por los mismos y elaborará
una propuesta de Resolución de la convocatoria que elevará
a la Directora General de Formación Profesional y Educación
Permanente para su aprobación.

Artículo 7. Criterios de valoración.
Para la valoración de las solicitudes presentadas por los

centros se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. Garantía de interés y continuidad del proyecto, aten-
diendo al número de componentes implicados de la Comu-
nidad Escolar de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5.2 apartados b) y c).

2. La experiencia acreditada a través de la participación
del profesorado en proyectos y programas relacionados con
la mejora de la práctica docente y la gestión educativa de
los centros.

Artículo 8. Resolución de la convocatoria.
La Directora General de Formación Profesional y Edu-

cación Permanente, a la vista de la propuesta de la Comisión
de selección, procederá a dictar la Resolución definitiva de
la convocatoria, que será difundida a través de las páginas
web de la Consejería de Educación y de sus Delegaciones
Provinciales y comunicada a cada uno de los centros par-
ticipantes. La citada Resolución deberá emitirse en el plazo
máximo de 30 días naturales contados a partir del siguiente
al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 9. Coordinación del proyecto de calidad.
1. Cada uno de los centros participantes designará un

profesor o profesora encargada de coordinar el desarrollo del
proyecto de calidad que realizará, con la supervisión el Director
o Directora del centro, las siguientes funciones:

- Organizar y coordinar a los distintos equipos de mejora.
- Dirigir el diseño y la implantación del sistema de gestión

de calidad.
- Preparar las auditorías internas del sistema de gestión

de calidad.
- Gestionar el mantenimiento documental informatizado

del sistema de gestión de calidad.
- Gestionar el espacio web, transferencia de ficheros y

foro asignado por la Consejería de Educación.

2. A este profesor o profesora se le aplicará una reducción
horaria semanal equivalente al 25% de la que corresponda
al equipo directivo del centro, de acuerdo con la normativa
de organización y funcionamiento vigente.

3. El profesor o profesora encargado de coordinar el pro-
yecto contará para el desarrollo de los trabajos con el apoyo
de los equipos de mejora, que estarán integrados por el pro-
fesorado que participe en el diseño y elaboración de los ins-
trumentos necesarios para la implantación del sistema de
calidad.

4. Para el desarrollo coordinado de los proyectos de cali-
dad de los centros participantes en esta convocatoria, que
constituirán una Red de Calidad, la Consejería de Educación
pondrá a disposición de los centros los recursos de internet
necesarios para la utilización de un espacio web que preste
servicios a los centros participantes para la difusión del
proyecto.

Artículo 10. Reconocimiento de la participación.
La correspondiente participación como responsable de la

coordinación, equipos de mejora o profesorado que implanta
el sistema de gestión de calidad se reconocerá como mérito
específico en las convocatorias y concursos dirigidos al per-
sonal docente a los efectos legalmente establecidos.

Artículo 11. Seguimiento, evaluación y continuidad.
1. Cada centro realizará el seguimiento y evaluación inter-

na de su proyecto con la finalidad de culminar con la cer-
tificación en la norma ISO 9001:2000.

2. Con independencia de lo anterior, la Dirección General
de Formación Profesional y Educación Permanente, a través
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del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales, prestará
asesoramiento a los centros participantes a lo largo de todo
el proyecto y llevará a cabo el correspondiente seguimiento.

3. Una vez superada la auditoría interna necesaria, el
centro será evaluado a través de una auditoría externa, por
una empresa legalmente reconocida por la Entidad Nacional
de Acreditación, que realizará, si procede, la certificación en
la norma ISO 9001:2000.

4. Los centros, una vez certificados, incorporarán en sus
Planes Anuales de Centro, los métodos y técnicas de calidad
implantados y podrán iniciar los procesos de autoevaluación
en el modelo europeo de excelencia EFQM, así como la ela-
boración de la carta de servicios.

Disposición adicional. Reducción horaria para la coordi-
nación de proyectos de calidad.

Lo recogido en los artículos 9, 10 y 11.4 de la presente
Orden será aplicable también a todos los centros certificados
y a los que estén en proceso de certificación con anterioridad
a la publicación de la misma.

Disposición derogatoria única.
Queda derogado el apartado 3 letra h) del artículo único

de la Orden de 26 de mayo de 2003, por la que se modifica
la Orden de 9 de septiembre de 1997, por la que se regulan
determinados aspectos sobre la organización y el funciona-
miento de los Institutos de Educación Secundaria de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación darán traslado inmediato o informarán de la publicación
de esta Orden a todos los centros docentes de su ámbito de
gestión a los que resulte de aplicación.

2. Los Directores y Directoras de cada centro arbitrarán
las medidas necesarias para que el contenido de esta Orden
sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa,

y entregarán una copia de la misma al Consejo Escolar, al
Claustro de Profesores, a las Asociaciones de Madres y Padres
del Alumnado y, en su caso, a la Junta de Delegados del
Alumnado y a sus Asociaciones.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición Final Tercera. Delegación de competencias
y entrada en vigor.

1. Se delega en la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación Permanente las competencias para adop-
tar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público una Beca de Formación
de Personal Investigador (PNI0503).

En desarrollo del Proyecto de Investigación «FIS P104»
denominado «Genética y Fisiopatología de la deficiencia de
coenzima Q en humanos», proyecto incluido en el Plan Nacio-
nal de Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica del
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Vista la propuesta formulada por don José A. Sánchez
Alcázar, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 15 de marzo de 2005.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal
Investigador (Rf.ª: PNI0503) con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al proyecto de investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.09.08.9001 541A 649.07.04 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.:
2005/299).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto, con el objetivo
primordial de completar su formación profesional.

2. Solicitantes.
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no se estén separados de derecho, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en
situación de residencia permanente y quienes se encuentren
en situación de autorización para residir y trabajar, así como
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s
correspondiente/s beca/s.


